
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES 

KOGUI DEL MAGDALENA MUÑKUAWINMAKU 
Resolución Nª 016 del 20 de febrero de 2020 del Ministerio del Interior 

NIT: 901373045-1 

Dir.: CRA 24A 21-102 Barrio Siete de Agosto, Tel: 4223237, 

320761199 Email: govkoguimag@gmail.com, asociacion@munkuawinmaku.gov.co 
http://www.munkuawinmaku.gov.co/ @GovKoguiMag 

 

 

  Santa marta 29 de abril de 2021       

Señores 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Edificio Murillo Toro 

Carrera 8a entre calles 12A y 12B 

Bogotá, D.C. 

 

 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 

Yo Atanacio Gil Mosocte en calidad de representante legal de la ASOCIACION DE 

AUTORIDADES TRADICIONALES KOGUI MUÑKUAWINMAKU, con NIT 901373045. 

Identificado con cédula de ciudadanía No79.979.553de acuerdo con lo establecido en la Ley 

789 de 2002, manifiesto bajo juramento que la asociación que represento no presenta 

contribuciones parafiscales, ya que no posee personal contratado a su cargo a la fecha de 

apertura de la convocatoria pública No. 001 de 2020, los colaboradores que participan en las 

actividades de la asociación lo hacen de manera voluntaria y gratuita, como integrantes y 

líderes  de la comunidad. 

 

Esta certificación se expide para efectos de dar cumplimiento del artículo 50  de la ley 789 de 

2002 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

ATANACIO MOSCOTE GIL 
Gobernador Kogui Magdalena 

Rep. Legal A.A.T.K.M. 
C.C 79.979.553 
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23/7/2021 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 03:16:19 PM horas del 23/07/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 79979553 
Apellidos y Nombres: MOSCOTE GIL ATANACIO  

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 
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https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


23/7/2021 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 Gobierno en

Línea
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http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/


30/4/2021 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 30/04/2021 06:22:36 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79979553 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 22525430 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Av. Ferrocarril No. 25 – 55. 
PBX: 4214767 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Magdalena 
Grupo Jurídico 
Publica 
 

49200 
 

LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIO CON FUNCIONES DE COORDINADORA DEL 
GRUPO JURIDICO DEL ICBF REGIONAL MAGDALENA: 

 
CERTIFICA: 

 

Que la ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES KOGUI DEL MAGDALENA 
MUÑKUAWINMAKU, con NIT 901.373.045-1 ha celebrado los siguientes contratos de aporte con el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL MAGDALENA, así: 

 

No. 
Orden 

No de Contrato Objeto Valor 
Lugar de 

ejecución del 
contrato 

Plazo 
ejecución 

de los 
contratos 

 
1. 
 
 

 
ICBF-CA-231  

2020-MAG 

 

Fomentar el fortalecimiento familiar y 

comunitario de los pueblos étnicos, a 

través de acciones que recuperen y 

afiancen sus valores culturales y 

apoyen la producción de alimentos 

para el autoconsumo con el fin de 

contribuir a su pervivencia, a su 

desarrollo autónomo y a su inclusión 

social. 

 

$ 80.000.000 

 

 

 

Santa Marta  

 

Fecha inicio: 

06-08-2020 

Fecha final: 

30-12-2020 

 
Que los  contratos en  mención fueron ejecutados en el Departamento del Magdalena, no han sido objeto 
de multas, declaratorias de incumplimiento  o caducidad y se encuentra debidamente liquidado. 
 
Se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Santa Marta a los 23 días del mes de Junio de 

2021. 

 

 
KAREN M. FREYLE MANCILLA 
Profesional 2044-07 con  
Funciones de Coordinadora del Grupo Jurídico 
ICBF Regional Magdalena 
 

 

 

Proyecto: Edgar Velasquez – Técnico Administrativo – Grupo Jurídico 
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Av. Ferrocarril No. 25 – 55. 
PBX: 4214767 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Magdalena 
Grupo Jurídico 
Publica 
 

49200 
 

LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIO CON FUNCIONES DE COORDINADORA DEL 
GRUPO JURIDICO DEL ICBF REGIONAL MAGDALENA: 

 
CERTIFICA: 

 

Que la ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES KOGUI DEL MAGDALENA 
MUÑKUAWINMAKU, con NIT 901.373.045-1 ha celebrado los siguientes contratos de aporte con el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL MAGDALENA, así: 

 

No. 
Orden 

No de Contrato Objeto Valor 
Lugar de 

ejecución del 
contrato 

Plazo 
ejecución 

de los 
contratos 

 
1. 
 
 

 
ICBF-CA-232  

2020-MAG 

 

Fomentar el fortalecimiento familiar y 

comunitario de los pueblos étnicos, a 

través de acciones que recuperen y 

afiancen sus valores culturales y 

apoyen la producción de alimentos 

para el autoconsumo con el fin de 

contribuir a su pervivencia, a su 

desarrollo autónomo y a su inclusión 

social. 

 

$ 80.000.000 

 

 

 

Santa Marta  

 

Fecha inicio: 

06-08-2020 

Fecha final: 

30-12-2020 

 
Que los  contratos en  mención fueron ejecutados en el Departamento del Magdalena, no han sido objeto 
de multas, declaratorias de incumplimiento  o caducidad y se encuentra debidamente liquidado. 
 
Se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Santa Marta a los 23 días del mes de Junio de 

2021. 

 

 
KAREN M. FREYLE MANCILLA 
Profesional 2044-07 con  
Funciones de Coordinadora del Grupo Jurídico 
ICBF Regional Magdalena 
 

 

 

Proyecto: Edgar Velasquez – Técnico Administrativo – Grupo Jurídico 
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2458382 

	  

	  

	  

	  

Bogotá	  D.C.	  Mayo	  07	  de	  2020	  

	  
CERTIFICACIÓN	  

	  
Por	   medio	   del	   presente	   documento	   me	   permito	   certificar	   como	   Representante	   Legal	   de	   la	  
FUNDACIÓN	   NATIBO,	   identificada	   con	   NIT.	   830.121.742	   –	   7,	   que	   en	   el	   año	   2020	   celebramos	  
contrato	   con	   la	   ASOCIACIÓN	   DE	   AUTORIDADES	   TRADICIONALES	   KOGUI	   DEL	   MAGDALENA	  
“MUÑKUAWINMAKU”,	   representada	   legalmente	   por	   el	   señor	   ATANACIO	   MOSCOTE	   GIL,	  
identificado	   con	   Cédula	   de	   Ciudadanía	   No.79.979.553.	   	   El	   contrato	   se	   realizó	   por	   un	   valor	   de	  
Dieciséis	  millones	  de	  pesos	  mda/cte	  (COP$16.000.000),	  y	  su	  plazo	  de	  ejecución	  fue	  entre	  el	  30	  de	  
septiembre	  y	  el	  15	  de	  diciembre	  de	  2020.	  

OBJETO.	  Realizar	  una	  serie	  documental	  para	  televisión	  cuyo	  eje	  central	  es	  el	  concepto	  
de	  bienestar	  o	  del	  “buen	  vivir”	  desarrollado	  por	  los	  pueblos	  indígenas	  de	  Colombia,	  con	  
el	   propósito	   de	   impactar	   a	   las	   audiencias	   de	   la	   franja	   familiar	   con	   pensamientos	   y	  
argumentaciones	  validadas	  en	  la	  práctica	  que	  provienen	  de	  la	  sabiduría	  indígena.	  

Constituye	  objeto	  del	  contrato	  la	  realización	  de	  una	  (1)	  historia	  para	  un	  (1)	  capítulo	  del	  
Proyecto	   a	   cargo	  del	   realizador,	   quien	   se	   obliga	   a	   dar	   cumplimiento	   al	   contrato	   y	   su	  
Anexo	  No.	  1	  	  

Las	  Partes	  expresamente	  establecen	  que	  el	  presente	  contrato	  es	  exclusivamente	  apoyo	  
en	   la	   producción,	   razón	   por	   la	   cual	   cada	   una	   aúna	   esfuerzos	   para	   llevar	   a	   cabo	   la	  
historia	  del	  pueblo	  Kogui.	  Por	  esta	  razón,	  no	  podrá	  considerarse	  cómo	  constitutivo	  de	  
una	  sociedad	  civil	  ni	  mercantil,	  ni	  de	  ninguna	  otra	  naturaleza	  entre	  las	  partes.	  

Se	  certifica	  que	  el	  contrato	  se	  encuentra	  en	  estado	  finalizado	  y	  liquidado.	   	  Así	  mismo	  se	  certifica	  
que	  se	  dio	  cumplimiento	  el	  objeto	  del	  contrato,	  el	  cual	  	  se	  desarrolló	  a	  cabalidad	  y	  a	  satisfacción	  
de	  cada	  una	  las	  partes.	  

	  

Cordialmente,	  

	  

Juan	  Carlos	  Isaza	  
Representante	  legal	  -‐	  Fundación	  Natibo	  
C.C.	  79.388.170	  
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Sede correspondencia Edificio Camargo. Calle 12B   8-46  
Conmutador (1) 242 74 00  ⬧  Línea gratuita 018000910403  
Sitio Web www.mininterior.gov.co ⬧ Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@miniterior.gov.co  
Código postal 111711  ⬧  Bogotá D.C., Colombia 

CER2021-743-DAI-2200 
 
Bogotá, D.C., jueves, 1 de julio de 2021 
 
LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y REGISTRO DE 

LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS 
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

 
HACE CONSTAR: 

 
Que consultado el Registro de Asociaciones de Cabildos y/o Autoridades Tradicionales 
Indígenas que lleva esta Dirección, se confirmó que mediante Resolución No. 016 del 20 
de febrero de 2020, proferida por la Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías, se 
inscribió en el Registro la constitución de la ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 
TRADICIONALES KOGUI DEL MAGDALENA “MUÑKUAWINMAKU”, como una entidad 
de derecho público de carácter especial, con ámbito de acción en el departamento de 
Magdalena. 
 
Que, de conformidad con la Resolución No. 016 del 20 de febrero de 2020, se inscribió en 
el Registro de Asociaciones de Cabildos y/o Autoridades Tradicionales Indígenas al señor 
ATANACIO MOSCOTE GIL, identificado con Cédula de Ciudanía No. 79.979.553, como 
PRESIDENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 
TRADICIONALES KOGUI DEL MAGDALENA “MUÑKUAWINMAKU” por un periodo 
estatutario de cuatro (4) años.  
 
La presente se expide en la ciudad de Bogotá D.C., por solicitud del señor Hans Valero 
Ochoa, en su calidad de Fiscal de la Asociación de Autoridades Tradicionales Kogui del 
Magdalena “MUÑKUAWINMAKU”, y se firma el primero (1) día del mes de julio de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
CLAUDIA XIMENA TORRES GUERRERO 

Coordinadora  
 

 
Documento emitido por el Ministerio del Interior. URL de verificación: 

https://compromisos.mininterior.gov.co/consulta/?ID=dKsLq1uA+Dv1wCdPCOqQcg== 
Elaboro: Marcela Zúñiga 
Revisó y Aprobó: Claudia Torres  

88

http://www.mininterior.gov.co/


99



1010



1111



1212



ORGANIZACIÓN WIWA GOLKUSHE TAYRONA 
DEL RESGUARDO KOGUI-MALAYO-ARHUACO 

NIT: 900507738-9 
 
 

Dir.: Riohacha calle 40 N° 7-40 Cel.: 3234648987- 3133775975- 3112962616 

Kra; 19ª N°23-05 Santa Marta 

Email: golkushecabildo2019@gmail.com 

         golkushesecretario@gmail.com 
Nuzhu nazhi iba Nekurra  Nabinzhe Kunguirraka duma ashega. 

Santa Marta 01 de Mayo de 2021 

 

Señores 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Edificio Murillo Toro 

Carrera 8a entre calles 12A y 12B 

Bogotá, D.C. 

 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 

Estimados señores: 

Fabio Enrique Montero Malo identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y 

representación de Organización Wiwa Golkushe Tayrona del resguardo Kogui-Malayo-Arhuaco con 

NIT 900507738-9 certifico que manifiesto que: 

Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la comunidad 

Organizada Asociación de autoridades tradicionales Kogui Muñkuawinmaku , pondrá en 

funcionamiento, en caso de que la propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de 

selección objetiva de la Convocatoria pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea 

expedida la licencia de la concesión. 

 

Expedimos este compromiso a los 01 días del mes de Mayo de 2021. 

 

 
 

Firma 

Fabio  Enrique Montero Malo C.C 77.095.966 

Calle 40 #7-40 

CELULAR 3218724400 

organizacionwiwagt@gmail.com 

Contacto del representante legal.  
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14687183569

     9 0 0 5 0 7 7 3 8 9 Impuestos y Aduanas de Riohacha 2 5

Persona jurídica 1                               

           

ORGANIZACION WIWA GOLKUSHE TAYRONA DEL RESGUARDO KOGUI-MALAYO-ARHUACO

COLOMBIA 1 6 9 La Guajira 4 4 Riohacha 0 0 1

CL 40   7   40  CASA INDIGENA RIOHACHA
organizacionwiwagt@gmail.com

                3 2 1 8 7 2 4 4 0 0                 

8 5 1 1 2 0 1 8 0 4 2 7 9 4 9 9 2 0 1 2 0 1 1 9 8 4 1 3              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 03 - 09 

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 12-04-2021 04:59:54PM
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14687183569

     9 0 0 5 0 7 7 3 8 9 Impuestos y Aduanas de Riohacha 2 5

2 5

 2     

      

   1  2

0 1 0 1

1          1          

2 0 1 1 1 2 2 0 2 0 1 5 0 6 0 5

    

0 3 0 3

2 0 1 2 0 1 1 9 2 0 1 5 0 8 3 1
S 0 5 0 4 2 3 5   S 0 5 0 4 2 3 5   

4 4 4 4

3 0     3 0     

2 0 1 1 1 2 2 0         

2 0 4 1 1 2 2 0         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Gobernación  9

8 1  

   

   

   

   

2 0 1 9 0 6 2 5
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)
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JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA SAN MARTIN 
PERSONERIA JURIDICA N° 076 JULIO 15 DE 1985 

NIT: 900.999.727-8 
 
 

 

 

 
CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN – HABILITANTE 

Santa Marta 23 de Julio de 2021 

Señores 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 

Carrera 8a entre calles 12A y 12B 

Bogotá, D.C. 

 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 
Estimados señores: 

 
Ana Ortega Ortega identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y 

representación de la (Vereda San Martin – El Encanto), con NIT 900999727-8, manifiesto que: 

Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la comunidad 

Organizada Asociación de autoridades tradicionales Kogui Muñkuawinmaku , pondrá en 

funcionamiento, en caso de que la propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de 

selección objetiva de la Convocatoria pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea 

expedida la licencia de la concesión. 

 
Expedimos este compromiso a los 23 días del mes de Julio de 2021. 

 
 
 

 

Firma  

Nombre del representante legal: Ana de dios Ortega Ortega 

Dirección y datos de contacto de la organización: Vereda San Martin 

CELULAR : 3128188764- 3135484504 

CORREO ELECTRÓNICO: oana07817@gmail.com 

Dirección y datos de contacto del representante legal. 
 
 
 
 
 

CORREGIMIENTO DE GUACHACA – PARTE ALTA KM 41 TRONCAL DEL CARIBE 
CORREO guerrero2stiven@gmail.com  CEL 3128188764-3135484504 
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